
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Exp. 68755-3184-002-2016-00148-00. 

 
No hay lugar a impartir trámite a la solicitud que antecede, en 
razón a que el togado carece íntegramente de poder para actuar, 
además de que no existe evidencia en el expediente de que el 
mandato inicial hubiera sido sustituido o revocado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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